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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios de moneda publicados el día 20 
de agosto de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos .........
Libras ............
Dolares ...... .
Liras ..............
Francos suizos 
Relchsmark ... 
Francos belgas
Florines .........
Escudos ........
p e s o s  moned

legal ...........
Turismo .....

Coronas sueca 
Conmas norue

gas .............
Coronas danest 
Pesos chilenos.

5.10 
. 44.00 
. 10.95 

3,12 
5. 253,00

i! 26.00 
,. *11.60 
.. 43.50 
la '

2.60 

s. 3,04

is 2.295 
.. . 25,46

6,25
45.00
11.22
3,18

259.35

25.60 
421.90
44.60

2,60

3.1 :

2.35
26,10

7.65
66.00
16,40

379.50

37.50
617,40
65,25

¡Too
L 4.56 

—
i

7.85
67.65
16.81

389,00

3H.45
632.85
66.90

4,00

4,67

(1 ) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946*.

A Y U D A N T IA  DE M AR IN A  DE ALTEA
 E d ic t o

Don Antonia Ansuátegui Gardoqui, Ofi
cial primero de la R. N. M., Ayudante 
de Marina de este Distrito, Juez ins
tructor del mismo.
Hago saber: Que el día 4 del actual, y 

por el vecino de Benitachell, José Dola- 
der Devesa. fué hallado en la mar, a 
linos 500 metros de la costa, frente a la 
playa de la Grunadella. un barril de ho
jalata o zinc conteniendo unos 100 kilos, 
al parecer de cera o para fina.

Las personas que se consideren dueñas 
del mismo se personarán en este Juzga
do en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, con los documen
tos necesarios que lo acrediten, pues de 
no presentarse reclamación alguna se pro
cederá con arreglo a derecho.

Altea, 14 de agosto de 1948.—El Juez 
Instructor, Antonio Ansuátegui Gardoqui. 

1.871-0,

DELEGACIONES DE HACIENDA

 CENTRAL 
Habiéndose extraviado tres carnets de 

intereses expedidos por esta Delegación 
Central de Hacienda con los nums. 3.068, 
3.069 y 3.070, correspondientes a los de
pósitos constituidos por el Banco Vita
licio de España con los números 324.272, 
324.274, 324.273 de 'entrada, se previene 
a la persona en cuyo poder se hallen 
que los presente en esta oficina, quedan
do dichos carnets sin ningún valbr ni 
efecto transcurrido que sea un mes, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, sin haberlos presen- 
tádo. con arreglo a lo dispuesto en la 
riorma 31 de la Circular numero 2, de 
1.° de enero de 1945.

Madrid, 13 de agosto de 1948.—El De
legado Central,' P. S., José Rojo García. 

1.874—0,

DELEGACIONES DE IND U STR IA

M ADRID 

N uevas  in d u s t r ia s  
Peticionaria: Doña Basilisa Astudillo. 

Casado. 
Domicilio: Hermanos Miralles, 47. 
Objeto de la industria: Talleres

nicos para reparación y construcción de
piezas.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Diversos trabajos, 60.000 

pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición pará que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 9 de agosto de Í948.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

5.005-0. 

Peticionario: Don Emilio Pardo Fer
nández.

Domicilio: • Aviador Lmdberg, núm. 2.
Objeto: Fabricación de agujas hipo- 

dérmicas.
Capital: 80.000 pesetas.
Cantidad: 20.000 agujas mensuales.
Esta industria empicara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidajnente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
numero 14, Madrid

Madrid, 10 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe accidental, E. G il Grávalos.

5.007—0 .

Peticionario: Don Francisco Cobo; Pu
lido.

Domicilio: Doctor Federico Rubio Gali.
Objeto: Fabricación y reparación de 

mueoies, instalaciones. ,
Capital: 60.000 pesetas.
Cantidad: 130.000 pesetas.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace puolica esta petición para que 

los industriales que se consideren- afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en lás oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Maorid, 10 de agosto de' 1948.—El In
geniero Jefe accidental, E. G il Grávalos.

5.008—0,

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Talleres Mecánicos Gré- 
bar, G. B.

Domicilio: Carretera de Aragón, 41.
Objeto de la industria: Talleres mecá

nicos de ajuste.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de piezas de recambio para automóviles
Capital: Antes. 138.000 pesetas; des

pués, 220.000 pesetas.
Producción: Antes, 11.000 kilogramos; 

después, 14.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ae diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta. 
número 14, Madrid.

Madrid, 9 de agosto de 1948.—El Inge- 
niero Jefe, L. López de María.

5.006—0 .

Peticioñarlo: Don Juan José Alonso 
Grijalba.

Domicilio: Mateo Inurría, 7.
Objeto de la industria: Fabricacióri de 

productos químicos farmacéuticos.
Objeto de la ampliación: Fabricar an

tibióticos.

Capital:
Antes ........................     7.000.000 ptas.
Después ........................   30.000.000 »

Producción:
Antes: 20.000.000 de pesetas.
Después:

.Penicilina sódica... 800.000 millones U. O.
Penicilina calcica.. 20Ó.0ÜQ »  l
Tirotricma ...........  40 Kg.,
Aerosporina ....... 7 1/2 »
Coliestatma ......... 900.000 millones U. O.

Esta industria empleará- maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace publica esta petición .para que 
los * industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos c. :e estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
numero 14, Madrid.

IV^adrid, 7 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.009—0.
ALBACETE 

L eg aliza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Blanco Gon
zález, domiciliado en Villaverde de Gua- 
dalimar (Albacete).

Oojeto: Legalizar la industria de su 
propiedad dedicada a serrería mecánica, 
establecida en la mencionada localidad.

Capacidad: . 1.000 metros cúbicos por 
año.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren .afecta
dos por la misma presenten cuantos ts- 
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, én las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del pla
zo de diez días.

Albacete* 14 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe accidental, Vicepte Sant*- 
María.

5.003—0.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOAviso
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te ano rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial: 

Pesetas

Trimestre ........  65,00
Semestre   130,00
Año  .............   260,00
Número corriente. 1,00 

»  atrasado.. 2,00 
d con suple*
mentó o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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N ueva in d u str ia

Peticionario: uon Francisco Espinosa 
de ios Monteros. Puerta dei yol, núme
ro 24. Jerez de la Frontera.

Objeto de la industria; Ampliar Indus
tria de fabricación de compuestos.

Producción: 12.000 litros de coñac y
12.000 litros de anís anualmente. .

Esta industria empleara maquinaria y
materias primas nacionales.

Se hace pública esa petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
Ekpaña, núm. 15).

Cádiz, 11 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, P .A., Antonio Roüriguez;- 
Guerra.

5.002—0 .
PALENCIA 

A mpliación de in d u stria

Peticionario: uon Amano García Mar
tín, domiciliado en Patencia, barrio de la 
Carcavüla.

Objeto de la ampliación: Instalar cua
tro moiinetas, dos oomoós y un compre
sor en su fábrica ae curtidos y tenido 
de pieles.

Producción: 1.000 pieles de badana en 
pasta, 500 pieles de ca-ora para lahlete,
5.000 pieles de cordero con pelo para 
abrigo y 2.000 pieles de cordero sin pelo 
para guantería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
)os irdustriáleá que se consideren aiec- 
taaos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las olicinas de 
esta Delegación, calle Teniente A. Ve- 
lasco, numero 1.

Patencia, 10 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

4.966—O. *
TOLEDO 

 N ueva in d u str ia

Peticionario: Don Segismundo Fernán
dez Mazarambroz, domiciliado en el pue
blo de Tembleque.

Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria (bodega) en Tembleque.

Producción: 150.000 litros de vino.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para.que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
debidamente » reintegrados y dentro del 
plazo Ĥ e diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria de Tole
do (Taller del Moro, núm. 3).

Toledo, 5 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

4.965—0 .
VALLADOLID 

I nstalación  de INDUSTRIA
Peticionario: General Química, S. A.
Domicilio*: Buenos Aires, 1. Bilbao.
Objeto: Instalar en Valladoiid una fá

brica para lá obtención de sodio metáli
co, cianuro sódico, cloro líquido y cloruro 
de cal.

Producción: 1.500 toneladas de cianuro  
sódico, 900 toneladas de sodio fnetálico, 
450 toneladas de cloro liquido, 2.250 to
neladas de cloruro d ¿  cal anualevS.

Maquinaria: Estación de transforma
ción y rectificación de** corriente. 30 cel
das para electrólisis. 9 calderas de reac
ción. 3 retortas. 18 torres de secado. 
3 torres de lavado. Instalación de refri
geración y compresión de cloro, 2 tam
bores para el apagado de la cal. 2 cribas 
mecánicas. 2 cilindros rotativos de re
acción. 2 gasógenos, jjh  motores eléctri
cos. Aparatos de medida y control. Ba
lanzas y material de laboratorio. Tube

rías y llaves de materiales especiales. Un 
compresor de aire.

Maquinaria oujvto de importación: De 
la maquinaria anteriormente descrita se
rá objeto de importación la siguiente:

Grupo transformador niuiacor y ele
mentos para la construcción de das cel
das. Aparatos especiales de medida. Tu
berías y llaves de materiales especiales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por lar misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Alcalleres. 1, principal, en el pla
zo máximo de diez dias, los escritos que 
estimen oportunos.
' Valladolid, 12 de agosto de 1948.—El 

Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.
4.971—0.

ZAMORA 
N ueva  I ndustria

Peticionario: iuerciuero, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

una central eléctrica generaüoia en Cas
tro de Alcañices.

Maquinaria: Dos grupos turbina-alter
nador de 4£000 KVA. de potencia cada 
uno. Un transformador trifásico de 8¿.üuü 
kilovatios-amperios y elementos acceso
rios.

Esta industria empleará maquinaria de 
procedencia extranjera, con un importe 
aproximado de cincuenta millones de pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren aíeciados poí la 
misma presenten los escritos que conside
ren oportunos en esta u»ue;<vc.ou ae in
dustria, dentro del plazo de dietf días, 
a partir de la publicación dei presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, 13 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

5.004—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
L E O N

Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia de León, de 15 
de julio último, han sido renabihtadas 
las concesiones mineras «La Dinon». nu
mero 3.041; «Demasía a La Union», nu
mero 617, y «Segunda Demasía a La 
Unión», número 1.229, cuyo concesiona
rio es don. Benito Fernández, y que por 
error fueron caducadas por Decreto del 
5 de junio próximo pasado.

Lo que se hace publico para anular 
las caducidades de dichas concesiones, 
que fueron publicadas en el - BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26 de julio 
último.

León, 28 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Alvarado.

1.869—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
GUADIANA

Información pública del «Proyecto de red 
de acequias de la parte primera de la 

Zona G. del canal de Monteo».
Aprobado técnicamente por Orden mi

nisterial de 10 de julio de 1948 el «Pro
yecto de la- red de acequias de la parte 
primera de la Zona G dei canal de Mon- 
tijo», la Dirección de ios Servicios Hi
dráulicos dfl Guadiana so le te  ‘.este pro
yecto a información pública, de acuerdo 
con lo que preceptúa la Ley para cons
trucciones hidráulicas ton destino a rie
gos, de 7 de julio de 1911, en su artícu
lo 12.

Esta Dirección asigna - un plazo de 
treinta días que empezará a contarse 
desde el siguiente al de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO Durante 
él podrán reclamar contra dicho proyec
to los que se consideren perjudicados por 
sus características, asi como para que los

interesados en estas obras, formulen los 
ofrecimientos de auxilio con que estén 
disouestos a cóntribuir para su realiza
ción.

Tanto las reclamaciones como lô  ofre
cimientos denerán presentarse en las ofi
cinas de esta Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana, en Mérida, 
plaza de España, 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes regtes:

1.* Uno de los ejemplares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de los .Servicios Hidráulicos del Guadia
na en Mérida. durante el plazo de trein
ta días.

2.a Por el Ingeniero-director de los ci
tados Servicios se facilitarán al público 
los datos del proyecto que séan solicita
dos La Dirección de estos Servicios pro
pondrá. en caso necesario, la ampliación 
del olnzo para la admisión de reclama
ciones

3* La información se ajustará $ lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

N o t a -e x t r a c t o  p a r a  l a  in form ación  
p ú b l ic a

Consiste esta primera parté de la Zo
na G de la red de acequias a que se re- 
tiere. este extracto, a una superficie re
gable de 2.839 hectáreas.

Los terrenos que forman la zona son 
1 de formación cuaternaria diluvial.

Aunque dentro de esta zona np existe 
población alguna, en sus inmediaciones 
están Montijo y Puebla de la Calzada, 
delimitándose la zona regable, por el Nor
te, por el canal de Montijo; por el Este, 
los términos municipales de Montijo y 
Puebla de la Calzada y Arroyo de Valde- 
lobos; por el Sur, la segunda parte de 
la Zona G. y por el Oeste, esta misma 
zona v el rio Alcazaba.

El riego de esta parte de zona se efec
tuará directamente por gravedad sin ele
vación fijándose un módulo de 25 litros 
por segundo, capaz para ser manejado'por 
un solo regante. 1

La zona a regar está comprendida ’ en 
ülos términos municipales de Badajoz y 

Montiio.
El presupuesto de ejecución por con

trata v concurso aprobado asciende a 
24.331 272 18 pesetas.

Marida, 12 de agosto de 1948.—El In
geniero Director, Joan B. Beltrá.

. 1.875-0 ,

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
EBRO

Dirección.—Expropiaciones
A n u n c io

Obras de aprovechamientos hidroeléctricos 
 del Zadorra (instalaciones y caminos 

auxiliares), a cargo de la Sociedad conce
sionaria «Aguas y Saltos del Zadorra, So
ciedad Anónima». —Expediente núm. 6.-  
Término municipal de Ubidea ( Vizcaya)

Declaradas de urgente ejecución las 
obras 4,° referencia, mediante Decreto de 
26 de diciembre de 1947, con objeto de 
que se les aplique, respecto a la expro
piación forzosa, el procedimiento de» ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octu
bre de 1939, y practicadas las diligencias 
preliminares pertinentes, se ha señalado 
por esta Dirección la fecha del 26 del 
corriente mes, y hora de las diez, para 
proceder soore el terreno, aj levanta
miento de las actas previas a la. ocupa
ción de las fincas afectadas por las men
cionadas obras comprendidas en el ex
pediente reseñado al principio.

En consecuenciaV se advieKe a los pro
pietarios que se relacionan a continua
ción, asi como a dos representantes de la 
Sociedad concesionaria, autoridades mu
nicipales y demás personas que por dis
posición legal hayan de concurrir a los 
actos citados, que deberán constituirse
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en los inmuebles afectados en el día y 
hora que antes se indican, y que podrán 
hacer uso de ios derechos especificados 
al efecto en el articulo 4.° de la mencio
nada. Lev.

5.011-0.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo 3.« de la misma Ley.

Zaragoza, 6 de agosto de 1948.—El In
geniero Director, M  Echeverría,

R elación que se cita

Núm. de 
orden  Nombre de los propietarios Vecindad Situación 

de la finca

Galería forzada principal. Pozo núm . 7.
137.
138
139.
140.
141.

Francisco Barrondo Oiano .......................
Francisco barrondo Oiano .......................
Herederos de Eulogio Isasi Aguirre .......
Camilo Lamnoa Gribe ......................... .
Cecilia Aguare Abásolo ..........„.......... .

Ubídea ................
Idem ...................
Bilbao ................
Ubidea ................
Idem ..................

Malenoste.
Idem. ! 
Idem.
Idem.
Idem.

A Y U N T A M I E N T O S
CADIZ

ANUNCIO
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

cumplimiento de lo acordado en 14 de 
mayo último, saca a subasta las obras 
de construcción del Asilo de la Infancia, 
de esta población.

. La apertura de pliegos que se presen
ten a esta subasta tendrá lugar en la sala 
de conferencias de la Casa Capitular, a 
las trece horas del siguiente día hábil en 
que se cumplan los veinte hábiles de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Mesa que ha de intervenir en esta 
subasta estará constituida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue. que la presidirá; por el Teniente 
de Alcalde Delegado de Vías y Obras Mu
nicipales ; por un Teniente de Alcalde o 
Concejal designado por la Comisión Mu
nicipal Permanente, y por el Notario a 
quien por turno corresponda autorizar el 
acto.

La subasta será a la baja de la canti
dad de un millón doscientas doce mil 
ochocientas ochenta y siete pesetas con 
treinta y cinco céntimos <1 212.887.35), 
que es el importe del presupuesto de con
trata de las obras. La baja que propon
gan los licitadores la expresarán en un 
tanto por ciento de reducción respecto a 
aquella cantidad, el que, por consiguien
te, se aplicará a los precios unitarios y 
parciales V a las cantidades que resulten 
de abono durante la realización del con
trato.

El adjudicatario viene obligado a acep
tar como parte del pago de las obras los 
materiales procedentes del derribo exis- 

.tentes en el solar, y cuyo importe total, 
según relación unida .al expediente, es de 
pesetas doscientas treinta y seis rml ca
torce con ochenta y dos céntimos (pese
tas 236.014,82), de cuyos materiales habrá 
de emplear en la obra todos o aquellos 
que sean ordenados por la Dirección'Téc
nica. quedando, por tanto, de su propie
dad y libra disposición, en su caso, el res
to una vez recibidas las obras o abona
das los importes de dichos materiales, si 
asi le conviene. Coftio consecuencia de lo 
anteriormente expuesto, en cada certifi
cación de obras se deducirá un tanto por 
ciento no inferior al quince, para ir 11- 
qtiidando los citados materiales, debién
dose candiHar el resto en la última cer
tificación.

Las proposiciones se presentarán en el 
* Negociado de Subastas y Concursos, sito » 

en la planta baja de la Casa Capitular, 
en días v horas hábiles de oficina, hasta 
las catorce horas del día en que se cum
plan los veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al enjque se publique el presen
te anuncio en el BOLETIN ©FICIAL DEL 
ESTADO. '

A. toda proposición se Acompañará res
guardo que acredite haberí constituido co
mo fianza provisional el 2 por 100 del 
presupuesto, o sea la suma de veinticua
tro mil doscientas cincuenta y siete

pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(24.257,74), La fianza definitiva que ha 
de constituir el adjudicatario lo será por 
el importe del 4 por 100 de la cantidad 
en que sea rematada la subasta. Para 
constituir dichas fianzas también son ad
misibles las Cédulas del Banco de Crédi
to Local de España, por tener legalmen
te • la consideración de efectos públicos.

El proyecto y presupuesto, los pliegos 
de condiciones económico-administrativas 
y facultativas y el expediente qfie se re
fiere a ’a ejecución de la obra se encuen- ' 
tran de manifiesto en el Negociado de 
Obras Municipales, sito en la segunda 
planta de las Casas Consistoriales.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se redactarán con arreglo al 
modelo que se inserta al final de este 
anuncio, extendiéndose en papel del Tim
bre del Estado de la clase sextaJb reinte
grado con una póliza de 4,50 pesetas, más 
un timbre municipal de cinco pesetas, en 
pliego cerrando y lacrado.

La presente subasta fué anunciada con 
arreglo a lo previsto en él artículo 26 
del 'Reglamento de Contratación Muni
cipal, sin que se haya formulado recla
mación alguna.

Cádiz. 12 de agosto de 1948.—El Al
calde.—P. D.» el primer Teniente Alcal
de (ilegible). . ' ’

Modelo de proposición.
Don ...... . vecino de .......  calle    nú

mero .......  en nombre (propio o en re
presen taaión de) ...... . enterado de las

• condiciones de la subasta para contratar 
las obras de «Construcción del Asilo de 
la Infancia», de esta población, según el, 
plan aprobado por el Pleno el día 14 de 
mayo ultimo anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la provin
cia, de fechas ...... . conforme en un todo
con las mismas, se compromete a efec
tuarlas con estricta sujeción a  ellas, con -
una baja del ......  por ciento del tipo de
subasta, cuya baja importa pesetas ......
(todas las cantidades se pondrán en le
tra y guarismos).

Cádiz, a ......  de ..... ; de 1948.
1.446-0.

GRANADA 
Concurso para la provisión interina de la

plaza de Director de la Banda Munici
pal de Música.

Por haberse padecido error en el anun
cio convocado por esta Excma. Corpora
ción Municipal,, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
marzo último, para la provisión interina 
del cargo de Director de la Banda Mtmi- 
cípal de Música de esta ciudad, queda 
rectificado el mismo en Jos siguientes ex
tremos :

Primero. A) Los aspirantes habrán de 
pertenecer ál Cuerpo Técnico de Direc
tores de Banda, cuya pertenencia se acre
ditará cón la correspondiente certifica
ción.

D> Queda suprimido este apartado.
Segundo. Las instancias se presenta

rán en el Registro General de este ex

celentísimo Ayuntamiento hasta las ca- 
torce  horas del día en que haga un mes 
de la inserción de la rectificación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAR DEL
ESTADO

Quedan subsistentes las demás condi
ciones en la anterior convocatoria y no 
rectificadas por el presente.

Granada. 13 de agosto de 1&48.—El Al- . 
calde accidental (ilegible).'

*  1. 447- 0 .

OLIVA (VALENCIA)
En el «Boletín Oficial de la Provincia > 

de Valencia», número' 192/ del día 13 de 
los corrientes, se publican integras las 
bases y cuestionario que habrán de regir 
en la oposición convocada para la pro
visión de una plaza de Oficial de Contar 
bilidad, con el haber de 7.500 pesetas 
anuales; una de Auxiliar administrativo, 
con el de 6.000 pesetas, y otra de Auxi
liar taquimecanógrafa, con 6.060.,

Estas oposiciones se verificarán confor
me a los preceptos de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, Qrden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del mis
mo año, con las modificaciones de la Ley 
de 17 de junio de 1947.

Serán requisitos indispensables para to
mar parte en la misma, ser español, te
ner veintiún años cumplidos, sin exceder 

4 de cifárenta y cinco, en la plaza de Ofi
cial de Contabilidad, y dieciocho, sin ex
ceder de treinta y cinco, en las dos de 
Auxiliares; carecer de antefcedentes pe
nales. haber observado buena conducta, 
no tener defecto fisico que imposibilite 
para el ejercicio del cargo ni padecer en
fermedad contagiosa, acreditar adhesión 
al Movimiento Nacional, poseer título 

'académico para los opositores de Oficial 
,de Contabilidad y  acreditar el Servicio 
iSocial de la Mujer, en los opositores fe
meninos.

Los ejercicios se celebrarán en la for
ma, con el cuestionario y demás particu
laridades que se señalan en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valencia» cita
do, al día siguiente hábil de transcurrir 
cuatro meses de la inserción de este 
edicto.

Las solicitudes, acompañadas de todos 
los documentos indispensables para acre
ditar que se reúnen las condiciones pre
cisas, deberán presentarse en esta Secre
taría municipal, dentro del improrrogable 
plazo <je un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de. este extrac
to de convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo abonar 
cada aspirante, en concepto dé derechos, 
30 pesetas para la plaza de Oficial de 
Contabilidad y 25 pesetas para la d$ 
Auxiliares. ,

Oliva 14 de agosto de ID^J.-rsEl Alcal- . 
de. J. Sostrada.
. 1.456-Ó.

TARRASA
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Barcelona» número 179, correspondien
te al día 27 de juiio actual, se publican 
las bases que han de regir en la oposi
ción convocada para la provisión en pro
piedad. con personal femenino, de las si
guientes plazas; cuatro plazas de Auxi
liares mecanógrafas de primera, con el 
haber anual* de 5.000 pesetas cada una, y 
cuatro-de Auxiliares mecanógrafas de se
gunda. con el haber anual de 4.200 pe
setas cada una. En dichas plazas se ten
drá' derecho al devengo de quindenios 
del 10 por 100 sob»e el sueldo inicial, dis
frutando además de un aumento transi
torio, en concepto de vida cara, del 25 
por 100 sobre el sueldo con que respecti
vamente aparecen dotadas y de dos gra
tificaciones anuales.

Se tendrá en cuenta, para su debido 
cumplimiento, Ip dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1947. sobre provisión • de 
destinos públicos, a cuyo efecto las as
pirantes que deseen acogerse a sus pre
ceptos deberán acreditar documentalmen* 
te su derecho.
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Podrán tomar parte en estas oposicio
nes todas las españolas aue tengan cum
plida la edad de dieciocho años, sin ex
ceder de treinta y cinco, antes, del día 
en que termine el plazo de admisión de 
instancias, debiendo las aspirantes pre
sentar sus solicitudes, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Alcalde-Presidente de esta 
Corporación Municipal y debidamente re
integradas con una póliza de 1,50 pese
tas y un sello municipal de igual impor
te, en el Registro General de la Secreta
ria de este Ayuntamiento, en el olazo de 
treinta días hábiles, a partir del de la pu
blicación del presente extracto de la con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas de los siguientes 
documentos:
, a) Certificado de nacimiento, debida

mente legalizado en el caso de ser la 
concursante natural de otra provincia.

b) Certificado de carecer de antece
dentes penales.

c) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Autoridad municipal del 
pueblo ae su residencia.

d> Certificado de sus antecedentes po
lítico-sociales y de indudable adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

e) Declaración jurada de no haber si
do sancionada con motivo de la depura
ción político-social.

f) Documento acreditativo de hallarse 
dentro de ias condiciones legales que exi
gen las disposiciones dictadas sobre el 
Servicio Social de la Mujer.,

g> Certificación facultativa que justifi
que no tener defecto físico que le inha
bilite para el ejercicio del cargo ni pade
cer enfermedad contagiosa alguna; y

h) Cuantas certificaciones v doqumen^ 
tos estimen; pertinentes demostrativos de 
sus méritos y circunstancias.

En concepto de derechos de oposición 
las aspirantes satisfarán en la Deposita
ría Municipal la cantidad de 15 pesetas.

Los ejercicios a celebrar v la forma de 
desarrollarlos, materias sobre que versan, 
programa para el ejercicio teórico y de
más datos referentes a la presente con
vocatoria, se detallan en el mencionado 
anuncio del «Boletín Oficial» de esta pro
vincia. i \

Tarrasa, 30 de julio de 1948.—El Alcal
de accidental, M. Cirera.

L457-0.
V A L E N C I A

Rectificación
En el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO número 220, correspondiente al 
día 7 del actual, se publica el anuncio 
de este Ayuntamiento relativo a la su
basta de las obras de nueva pavimenta
ción de la calle Mavor del Grao, sección 
entre el paso a nivel del ferrocarril de 
Tarragona y la entrada al puerto. En el 
párrafo tercero del exoresado anuncio se 
na padecido un error material de Im
prenta al consignar el tipo de la subasta 
en un millón ochocientas mil novecien
tas tres pesetas con ochenta y dos cén
timos a la baja, cuando deben consignar
se un millón ochocientas ‘veinte mil no
vecientas tres pesetas con ochenta y dos 
céntimos a la baja.—El Alcalde.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

MADRID
Extraviados tres extractos de inscrip

ción de acciones de este' Banco, fecha 11 
de octubre de 1918, los dos primeros, y 
de 20 de marzo de 1922, el último com
prensivos de tres, cinco y dos acciones, 
respectivamente, inalienables las del pri
mero y de libre disposición las de los úl
timos, a favor de Bustamante Tagle Pa

tronato Laical, fundado en la Parroquial 
de Bexis por don Pedro; Patronos, el 
Rector de aquella Iglesia, y el Ayunta
miento de dicha villa, se expedirá dupli
cado según determina el articulo cuarto 
del Reglamento de este Banco, salvo re
clamación dé tercero, notificada al Es
tablecimiento dentro del plazo de un mes. 
desde la publicación de este anuncio, que

dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 7 de Julio de 1948.— El “Vicese
cretario general, Emilio Méndez.

5.001-P

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1.° de septiembre de 
1948, se pagará en Banco Español de Cér- 
dito y Banco de Vizcaya, de Madrid; 
Banco Español de Crédito, de Barcelona, 
y Banco de Vizcaya, de Bilbao, a razón de 
pesetas 6.68,- el cupón numero 58 de las 
Obligaciones 5,50 por 100. cuyos tenedo
res reúnan las condiciones dé propiedad 
que se especifican en el certificado ban- 
cario que habrán de acompañar, según 
formulario que facilitarán los expresados 
Bancos.—El Consejo de Administración.

5.017-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

AREVALO 
Don Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez de

Primera Instancia de Arévalo y su par
tido.
Por el presente se hace saber que en 

este Juzgado se sigue expediente sobre 
dclaración de herederos abintestato de 
don Glicerio Sánchez Martínez, hijo de 
Eleuteno y Evarista, natural y vecino de 
Gimialcón, en cuyo pueblo falleció, sin 
testar el día once de enero de mil nove
cientos cuarenta, reclamándose la neren- 
cia del causante para sus sobrinos car
nales Flora, Abilio, Fernando y Teodoro 
Sánchez Jiménez, y Justina, Brígida y 
Porfirio Quintanilía Sánchez, llamándose 
a los que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan en este Juz 
gado a reclamarlo dentro de treinta di as.

Dado en Arévalo a cinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta v ocho -El Juez 
de Primera Instancia, Manuel Gutiérrez. 
P. S., el Secretario, A. Ramos.

1.870-A. J.
G I J O N

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Se emplaza a Marco Antonio Palazón 
y Barona, mayor de edad, casado, perio
dista, últimamente residente en La Haba
na (Cuba), y cuyo domicilio se desconoce, 
para que en el término de catorce días 
se persone en legál forma’ eñ los autos 
de juicio de menor cuantia que le propu
so la Sindicatura del concurso de acree
dores del mismo, asi como a don Federico 
Castillo y otros vecinos de Jumilla sobre 
nulidad de contratos; apercibiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Pues así 
lo acordó el señor Juez de Primera Ins
tancia número dos de este partido por 
providencia de dos del actual
\ Gijón, 10 de agosto de 1948.—El Secre
tario, (ilegible).

1 5.013-A. J.

POLA DE LA VIANA 

Don Ramóp Vázquez Moro, Juez de Pri
mera Instancia accidental de este par- 
tido judicial.
Hace saber que en este Juzgado se si

gue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Antonio Gómez Ortiz, 
hijo de José y de Alfonsa, natural de 
Campo, de Caso (Asturias), de ochenta y 
siete años de edad, y de don José Anto
nio Gómez Martínez, hijo del anterior y 
de doña Elisa, natural de Campo de Ca
so, de sesenta y un años de edad, de los 
que no se tienen noticias ha^e más de 
treinta años, cuyo expediente se sigue a 
instancia de doña Mana Asunción Gómea 
Martínez.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Pola de Laviana, 24 de Julio de 1948.— 
El Juez, Ramón Vázquez.—El Secreta
rio. Venancio O. Rodríguez.

5.015-A. J. L» 20-8-948

f  RIBADEO
E dicto

El señor Juez de Primera Instancia del 
partido de Ribadeo,
Hace saber: Que a instancia de doña 

Estrella Fernandez García, vecina de Cú
belas, se instruye expediente para decla
rar la ausencia legal de don Víctor Vu^al 
Perez, que desapareció de su domicilio de 
Cubilas en el año de 1936, sin que hasta 
la fecha se hayan vuelto a tener noticias 
del mismo. * ,

Lo que se hace público a los efectos del 
articulo 2.032 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Ribadeo a veintinueve de Julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho —El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretadlo (ilegible).

4.830-A. J. y 2.» 20-8-948.

SEVILLA 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En el expediente sobre jura de cuenta 
formulada por el Procurador don Anto
nio Herrero Dobarganes, en expediente da 
quita y espera de don Andrés del* Camino 
Parladé, sé ha dictado en este Juzgado 
la siguiente 

«Providencia. — Sr. Vázquez Gómez. — 
Sevilla, veintinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho. —Por presentado 
el anterior esertto con la cuenta detalla
da que se acompaña, y conforme se soli
cita. requiérase a la entidad «R. I. V. A., - 
S. L.», a fin de que en el término de ocho 
dias satisfaga a su Procurador, don An
tonio Herrero Dobarganes, la cantidad de 
echo mil quinientas noventa y cuatro pe
setas ochenta céntimos, importe de la 
cuenta jurada presentada, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se procederá 
a su exacción por la vía de apremio cuyo 
requerimiento se llevará a efecto por me
dio de cédula, que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincial y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, librando ai 
efecto los despachos necesarios que se en
tregarán al Procurador señor Herrero 
para la gestión de su cumplimiento 

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe — 
Vázquez Gómez.—Ante mí, P. S., Rosen
do Vázquez»

V con el fin de que sirva de requeri
miento a la entidad R. I. V. A., S. L. (Re
presentación y- Venta de Automóviles, 
Sociedad Limitada), expido la presento 
en Sevilla, a veintinueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, P. S., Rosendo Vázquez. *

5.014-A. J.


